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ANEXO II

RELACIÓN DE ENTIDADES BENEFICIARIAS PROVISIONALES, SUPLENTES Y DESESTIMADAS

CONVOCATORIA GENERAL 2025 - LÍNEA 4: OFERTAS DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE GRADO B, PARA
PERSONAS TRABAJADORAS OCUPADAS, EN MODALIDAD VIRTUAL

RESOLUCIÓN DE 01 de JULIO de 2025
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Motivo Suplencia:
(1) Supera el límite máximo del 10% del crédito presupuestario consignado en la presente convocato-
ria o el importe del millón de euros máximo para cada línea o en su caso provincia, en ambos casos.
(2) En la convocatoria no se podrá conceder la impartición de formación por un volumen superior aproximado a
2.100 horas lectivas anuales en una misma aula, por línea y provincia, aceptando margen de desviación por
encima de las 2100 horas de hasta un 5%, en modalidad presencial.
(3) Falta de disponibilidad presupuestaria.
(4) Otros; superar el límite de ediciones establecido en convocatoria; no se adjudican todos los grados B de
SSCE0110 por haber alguno suplente
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Motivo Desestimación:
(1) Supera el límite máximo del 10% del crédito presupuestario consignado en la presente convocato-
ria o el importe del millón de euros máximo para cada línea o en su caso provincia, en ambos casos.
(2) En la convocatoria no se podrá conceder la impartición de formación por un volumen superior aproximado a
2.100 horas lectivas anuales por aula, por línea y provincia, en modalidad presencial.
(3) Falta de disponibilidad presupuestaria.
(4) Otros, descripción.


